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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

Par el Ministerio de la Gobernacim de la Penin-
•sulii se me ha comunicado, con fecha 21 de Marzo 
último la Fe ú orden que signe. 

E l Sr. Minis t ro-de estado en 7 del mes ú l t i m o 
dice al de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la lo 
s igu¡enre-=rEn vi^ta de las reiteradas reclamaciones 
y protestas de los Señores representantes de las 
Cortes .de Inglsterra y Francia -contra la inc lus ión 
de los subditos franceses e ingleses en contr ibucio-
•nes que no sean de las o r d i n a r i a F , y s e ñ a l a d a m e n 
te en el repar t imiento de la an t i c ipac ión de los 200 
-millones y de la c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de 
guerra , alegando para ello el tenor de antiguos tra-
íados á que se refieren otros posíer iore ' ; ; y t en ien
d o t a m b i é n presente lo prevenido en las Reales ó r 
denes de 2_9 de Setiembre y 7 de Noviembre da 
1836, se ha servido S. IVI. después de haber o í d o 
a l Consejo de Ministros y confo rmándose con su 
dictamen, resolver se suspenda la exacc ión de las 
cuotas asignadas á los s ú b d i t o s ingleses y franceses 
«s tab lec idos en España .para la a n t i c i p a c i ó n de 200 
millones y c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra, 
haita que el Gobierno de S. M . se ponga de acuer
do con los de Francia é Inglaterra sobre la v e r -
dade>ra inteligencia d e l a n í c u i o 9 del tratado deco-
mercio de 1657, y del 6. 0 d e l convenio de 1750 
á los cuales se refi iren orros tratados posterior 
res, corisnltand.-) sobre el lo á las Cortes si fuese ne -
sario; pero no t e n d r á lugar la suspens ión en l a ' p a r -
te de dichas cuotas, 6 en el repartimiento que r e 
caiga solamente sobre la propiedad te r r i to r ia l de 
los expresados subditos fraceses-é ingleses en E>pa
ñ a , por ser cirgas inherentes al sue lo , cualquiera 
que sea su poseedor; y se o b s e r v a r á n para este 
cepartimiemo sobre la prapiedad t e r r i t o r i a l de los 

subditos ingleses y franceses la misma p r o p o r c i ó n 
y reglas establecidas respecto á los subditos de 
S. M . conforme á lo estipulado espresamente p o f 
el a r t í cu lo 6 ° del convenio de 1750 ya citado.rs 
De Real orden comunicada por el expresado Sr. 
M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ín su l a lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial encargando 
a los Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia su 
puntual cumplimiento bajo la mas estrecha respon
sabilidad. Zaragoza / . 0 de A b r i l de i ' ifí .zzFfan-* 
cisco Moreno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula se me ha comunicado con fecha 24 de Marza 
liltimo la Real érden que sigue. 

n Por el Minis ter io de la Guerra en 7 de este mes 
se dice al de la G o b e r n a c i ó n de la Penínsu la lo s i 
gu ien te .=EI Sr., Secretario del Despacho de la G u e r 
ra dice al General en gefe del E j é í t i r o de opera
ciones del Centro lo que sigue.zzAl propio t iempo 
que S. M . la Reina Gobernadora se ha dignado 
mandar se repita, á V . E. lo prevenido en Ron! o r 
den de 7 de Febrero ú l t i m o , relativo á que V . E . 
lleve por sí á efecto en los distritos de su mando 
la requis ic ión de caballos mandada pracncar por de
creto de las Cortes de 31 de Octubre del año p r ó 
x imo pasado, se ha servido resolver se advierta á 
V . E . que la a u t o r i z a c i ó n que por dicha Real o r 
den se le ha concedido, es relativa ú n i c a m e n t e á las 
provincias de los distritos confiados á V . E. que 
se hallen declarados en estado de s i t io , el cual a u 
toriza á V . E como tánico Gefe superior de las 
provincias que se hallen en aquel caso, á hacer cutn-? 
p l i r las disposiciones del Gobierno de S. M . en e l 
concepto que es la vo lun tad de S. M . que no so
lo haga V . E. entregar inmeditamente á los o f i 
ciales de caba l l e r í a comisionados al efecto, lo» 
caballos d« r e q u i s i c i ó n , sino t a m b i é n los demás que 
existan en dichas provincias en poder de i n d i v i -



dúos que no pertenezcan al e j é r c i t o , con cuva 
m edida se propone S. M . conseguir que en vez de que 
el enemigo se apodere de aquellos caballos, sirvan es« 
tos para perseguirlo engrosando las fi as de nuestra 
caba l le r ía . Por ú l i in io espera S: M . que penetrado 
V", E. del interés que envuelve esta medida, y de 
la u t i l idad que de su e jecución dche resultar al 
bien de la causa pú' i í icf , lo llevará V . E. á efecto 
coa todo el celo que le distingue; cuidando V . E. 
de dar parte á este Minis te r io del refultado de esta 
R e í d orden, con expres ión del n t ímero de caballos 
que se requisen, con arreglo á lo numdado en el 
citado decreto de las Cortes y Real orden de 14 
de Noviembre ú l t i m o , y de los no sujetos á r e q u i 
s ic ión que se recojan y destinen al servicio, lo* cua
les deben ser recibidos con las mivinas formal ida-

, des que los primeros para que S. M disponga el pa
go con arreglo á lo mandado.=:De Real orden comu
nicada por el Señor Min is t ro de ia Goberna
ción de la Península lo traslado á V . S. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes, y á fin deque in se r t án 
dose la precedente Real ord.-n en el Boiet in oficial de 
esa provincia tenga el debido cumpl imien to . 

Lo que se hace saber dios Ayunlamtentos consii-
tuciqnales de esta provincia por medio del Boletín 
fijiíial para su exacto cumplimiento. Zarajoza. 3 de 
A b r i l de 18^8.—Francisco Moreno, 

Subinspeccion y Comandancia general de la provin
cia de Zaragoza. 

Orden general del \ de A b r i l de 1^38. 
E l Exento. Ayuntamiento constititcional de esta 

Capital con fecha j / de Marz> me dice lo siguieute. 
Tiene este A)> unramienio consti tucional el gus

to de remi t i r á V . S. ¡a cinta de ia orden m i l i 
tar de í>. Fernando para que se coloque en la C o r 
bata de las banderas y estandartes' de ia M i l i c i a 
Nacional de esta ciudad, en uso de !a gracia que S. M . 
ha concedido por su bri l lante comportamiento en 
la madrugada de! 5 de este mes. Mirando como 
suyas las glorias del Pueblo que tiene la honra de 
representar la municipal idad no puede menos dé 
part icipar de sus sa t i s íacc iones al ofrecer á los va
lientes nacionales este p e q u e ñ o test imonio de su 
aprecio y gra t i tud . E l seña lado servicio que estos 
piedilectos hijos de la patria hicieron en aquel 
memorable dia es superior á todo e l o j i o , y cuan
to pueda decirse de su beroi mo será poco p o r 
que nadie es capaz de describir la serenidad, el va
lor i n d i v i d u a l , y el arrojo con que al momento 
que se apercibieron del pel igro en que se halla
ba la ciudad ocupada mucha parte por los faccio
sos corrieron á salvarla y no dejaron las armas has
ta derrotarlos completamente y ohrener un t r i u n 
fo que á un t iempo les ha cubier to de gloria y ha 
llenado de a d m i r a c i ó n á toda E s p a ñ a . = L a cscelsa 
Reina Gobernadora en nombre de su Augusta h i 
ja ha reconocido tan dist inguido m é r i t o y ha que
r i d o premiarla con aquella honor í i i ica condecora-
clon. Si ios bizarros Nacionales de Zaragoza antes 
de h iberia conceguido ha sabido sellar con su san
gre los juramentos que hicieron de vencer ó mo
rir por nuestra a4otaJa Reina Dtnu Isabel I I y 

«ob v obfidcB .r 2 mufi 
por la C o n s t i t u c i ó n , ; q u é no podrá esperarse de 
tan decidos patriotas teniendo ahota á la vista con
tinuamente la recompensa á que se han hecho acree
dores por su conducta sin ejemplo y por ta túas 
virtudes cívicas como les cnoblecenj Sírvase V . S. 
hacer presente á todos ios cuerpos de la M i l i c i a 
Nacional de esta ciudad estos seutiniientos que ja
más se bor ra rá de la memoria de sus conciudada
nos un hecho reservado ú n i c a m e n t e á su intrepidez, 
y de tan felices resultados á ta causa Nacional.. 

Lo que hago saber por vtedio de la orden de es
te dia d los valientes vencedores de la libertad de 
esta heroica capital para su saiisfaci ion,—Moreno. 

Orden genera! del 6 de A b r i l de 1838. 
La compañía de Zapadores de la Milu ¡a Na 

cional de Teruel con fecha to de Marzo dirigen d 
sus compañeros ¡os Nacionales de esta capital la fe
licitación siguiente. 

C o m p a ñ e r o s : La sección de Zapadores de la M i 
l icia Nacional de T e r n e ! , entusiasta y adnrirodora 
de vuestro h e r o í s m o , o.-, t c i k i i s por el denodado 
valor con que en ta madiugada del 5 repeie-teis 
de ese pueblo clás ico ide la l ibertad las fanáticas 
ordas del sanguinario preten.diente.=:Ni como po
d í a - s u c e d e r otra cosa en el sagrado tecinto que eu-
¿ter'ra tantos héroes , tantos hijos predilectos de fa 
pa t r i a , invictos descendientes de Lanuza. A VOJO-
tros solos era dado coineguir t a m a ñ o t r i un fo , pa
ra sostener el trono de la inocente Isabel y sal
var la patria. ¡Loor eterno á tan esforzados c a m 
peones! La N a c i ó n entera os debe estar í ig radec í -
da , la historia í r asmi i i rá á las generaciones veni
deras los memorables sucesos del 5 de M a r z o ; y 
la fama ha rá votar de uno al otro polo vuestras 
heroicas hazañas . La M i l i c i a Nacional de Zaragoza, 
d i r á , sumergida en el mas profundo s u e ñ o , en taa 
fausto dia , solo d e s p e r t ó para aterrar á los ma lva 
dos á quienes la péifida tr.'.icion ó el v i ! egoisma 
osará abrir las puertas que fueran repeladas ea 
o t ro t iempo por ¡os soldados del siglo. Los que tie
nen la sa t is facción de felicitaros, desean ardientemen
te tener ocai ion de imitar vuestro hero ísmo para 
hacerse dignos de ilatnarse vuestros c o m p a ñ e r o s , 
Idenrilicados con vosotros por principios , sti divisa 
será la vuestra , y sea cual fuere la suerte que os 
tenga reservada el des t ino, sabrán seguirla á mes-
t ro lado, part icipando de las desgracias o de la glor ia . 

Lo que hago saber por medio de la orden de. es
te dia para la debida satisfaaion de los valientesd 
quien se dirige.-^Moreno. 

E l líendenie militar del Distrito de Aragón. 
Hace saber que en cumpl imien to á Reales ó r d e 

nes se saca á p ú b l i c a subasta en esta ciudad la cons
t rucc ión de dos 'mi l ochenta y dos juegos de pren^ 
das de vestuario, calzado, equipo y correage, c o m 
puestos aquellos de las que comprende la re lac ión 
que obra en la Secre ta r í a de esta Intendencia M i 
l i t a r , en cuyos estrados se hade celebrar el remate 
á las doce en punto de la mañana del dia veinte 
de A b r i l p r ó x i m o venidero , con arreglo a! pliego 
de condiciones que se hal lará de manifiesto en la 
referida Secretaría, asi como t a m b i é n con algunos 



«Hns de a n t i c i p a c i ó n las prendas que ban de ser
vi r de muestr;;; en t! concepto que se adjudica
rá ¡a contrata á los que hagüii las propo. iciones mas 
venfajo'as, s-i fuesen admi' ihles y merec!e>en ia 
sproba i ion de S. M . , no a d m i t i é n d o s e p ropos i c ión 

- 'alguna concluido el acto del t é m a t e . Zaragoza -?! 
de Marzo de 1838—Felipe Fernandez A i ¡ a s . = £ l 
Secretario i n t e r i n t i , Z a c a r í a s de Lejarza. 

Re lac ión de las fincas que deben arrendarse en 
subasta públ ica en la v i l la de Alagon el üia 22 de 
^41); i l -próximo á las j a de su m a ñ a n a ante los SS. 
alcalde constitucional procuraJor sindico, comisiona
do de amor t i zac ión y escribano con arr rglo al p l ie
go de condiciones que estará de maniliesto en la 
esetibania de amoit izacion de dicha vil la pertecien-
tes ai suprimido convento de Agustinos descalzos 
de la mismá, á saber. 

Un campo de 1 cs,hiz 2 anegrs tierra sito en los 
t é rminos de drehn vil la partida la codera, confronta 
con orros de Pedro G a r c í a y herederos de D. M i -

• guel Ora l , 
O t r o i d . de t cahiz en i d . partida de la algecira 

eoní ' ronta con oíros de D . J o a q u í n Alegre y escor
red c ro 

Otio i d . de ) anegas 4 almudes en i d . pattida del 
hotuello, conftonta con otros de D , M i g u e l Español 
y M a r q u é ; de Fuen te -Ol iva r , 

Ot ro i d . de 5 cahicei 6" anegas 8 almudes en i d . 
panida de la lucea, confronta con otros de ü . ^ í ibe r 
to de Suelves y Francisco V i l l a n u e v a . 

O t r o i d . de 3 anegas en i d . pat t ida de Lope I b a -
ñez confronta con otros de la viuda de D . F r a n 
cisco Contamina y brazal de repol que riega. 

O t i o i d . de 2 anegas en i d . partida de la aigecira 
confronta con otros de B ü b a r a T r a y y camino del 
soto; cuyo t ipo de los seis número '- de bienes arriba 
Cspresadós será el de (f cahíces 2 fanegas de t r igo. 

Zaragoza 22 de Marzo de i838.=:José de ia Cruz, 

Comisión principal de arbitrios de Amort ización 
de la Provincia de Zaragoza . 

E l dia 29 de A b r i l p r ó x i m o a las once de su 
t n a ñ a a a , se p r o c e d e r á ai arr iendo en p ú b l i c a su
basta en la C iudad de T a r a z ó n a de un granero 
sito en el pueblo ds Tabuenca , que p e r t e n e c i ó 
a i supr imido VJonasterio de Religiosas Berna r 
das de Trasobares b?jo el presupuesto ds 16 rs. 
v e l l ó n . L o que se anuncia a! p ú b l i c o para los 
que qu ie ran interesarse en dicho ar r iendo, podran 
ver i f ica r lo con arreglo al pl iego de condiciones 
que e s t a r á de manifiasto en la E s c r i b a n í a da 
A m o r t i z a c i ó n de la referida C i u d a d . Z i r a g o z a 
39 de M a r z o de 1838.—José de la C r u z . 

E n providencias de 13, 16, :8 y 21 del 
corr iente se han aprobado por el SeSor 
Intendente de esta p rov inc ia los espedientes da 
remates de ventas de bienes nacionales celebra
dos en esta c iudad ios dias 12, 15, 17 y 2Q 

1 • 
del presenre me?, Zaragoza 31 de Marzo de 1838. 
Francisco R o y o Segura. 

E l dia tres de M a y o p r ó x i m o i las diez de su 
m a ñ a n a se s u b a s t a r á , p ú b l i c a m e n t e en S. Jusn de 
los P a ñ e t e s el arriendo del M o l i n o ar inero l l a 
mado de S. Juan sito extramuros de esta ciudad 
propio de la encomienda de Zaragoza. 

Los que quieran interesarse en d icho arr iendo 
scud i r í i n el expresado d ia , y hora al edificio de 
S . Juan d é l o s P a ñ e t e s si toan la Plaza de S, A n t o a 
de esta c iudad, donde se rematará á favor de! pos
tor mas beneficioso. Zaragoza 4 de A b r i l de 
i 838 .^Franc i sco Royo segura . 

Por providenc ia de l S , ñ o r Intendente de esta 
P r o v i n c i a se ha suspendido la v e n í a d é l a casa s i 
ta en esta ciudad y su calle de Pabostre n ú m e r o 
199 que se hallaba anunciada para la subasta del 
dia 26 de ¡os corrientes por haberla agregado l a 
J u n t a de defensa de esta plaza á la fo r t i f i cac ión 
de la misma. L o que no t ic io a l p ú b l i c o para su 
conoc imien to . Zaragoza 4 de A b r i l de 1838.— 
J e s é de ia C r u z . 

Cumision de Instrucción Primaria de l.j Previnci.i de 
XaragozA . 

H a l l á n d o s e vacante el Magisterio pr imero de 
educac ión p r i m a r í a de la v i l l a de Ep i l a [por d i m i 
sión del que la o b t e n í a ] cuya poblac ión está r e p u 
tada en 75 1 vecinos, y la do tac ión del Maestro 
en 4 C O Q rs. yn , anuales pagados de los fondos de 
p r o p í o s , con las obligaciones prescritas por Reg la 
mento y ó rdenes posteriores; esta comis ión ha acor
dado llamar á opos ic ión en la forma prevenida en 
en ia Real i n s t r u c c i ó n de 29 de Octubre de ;82 j 
y al efecto los que quieran interesarse en ella p r e 
sentarán sus solicitudes en la casa hab i t ac ión del 
infrascripto vocal Secretario Plaza de San Lorenzo 
n ú m . J48, bien sea por sí , por encargados ó c o r 
reo franco de porte , en el t é r m i n o preei o de un 
mes contado desde ia fecha de este anuncio a c o m 
p a ñ a n d o su fé de bautismo cert if icación del a l c a l 
de y cura pá r roco , que acredite su buena conducta 
moral y po í i iea y conocida adhesión al trono cons
t i tucional t í t u lo de Maestros si lo ¡ub ie ren y las 
correspondientes muestras de letra y cuentas, en la 
inteligencia que transcurrido el t é r m i n o prefijado 
y examinados los documentos tanto icfctios como 
otro-, de mér i tos particulares contraidos en la car 
rera ó fuera de ella que se presenten se procede
rá sin demora á las oposiciones en la forma á cos-
tumbrada. Y para que llegue á noticia de todos 
se manda publicar el presente en los p e r i ó d i c o s 
de esta capital. Zaragoza 5 de A b r i l de 1838.=: 
E l gefe po l í t i co presidente , Francisco Moreno .ss 
Ignacio S a z a t o r n í l , vocal secretario, 

í 

A los electores y ciudadanos de la Provincia. 
S e ñ o r e s , s C u a u d o r e c i b í el nombraniisnto de Se-



uatlor, CQH ?\ respeto debido al cargo, qne íín mé
r i t o de parte tnia, y por •un efecto de vuestra d ig 
nac ión , me l la confendo S. " M . ; me ^propuse acoger 
eŝ a confianza con reverente grati tud , y como el 
t i t u l o que ú n i c a m e n t e me designara para uua rnibioii 
cuyos altos deberes están sobre la apt i tud y fuer
zas que en mí no Teconozeo. A una prueba tan c l á 
sica de memoria y aprecio-, solo puedo correspon
der, uniendo la voltrarad mas decidida con el i l u s 
t rado patriotismo que adorna a los muy dignos re-
jireseutantes de la N a c i ó n . Salvarla es nuestro - ju-
Tamento, concil iarle p^z y ventura sea el premio 
•de tan generosos sacrificios. 

Si las v ic i itudes á que sobrevivimos, me recuer
dan a lgún placer dionesto, es el de mis acciones, 
cuando en las épocas del siglo corr ieron su tínea, y 
l ian venido á fijarse en la catTsa nacional y del bien 
publ ico . Reconocido afectuosamente al í íonor con 
que me-fia d is t inguido la P rov inc ia , en el voto de 
pr imera }' segunda eleccron ratificada ; me ot rez-
co para cuanto me cons ide ré i s , y pueda acreditar 
que v ivo para "vosotros. Como Senador invoco todo 
el influjo de vuestras luces y decis ión para el acierto. 

Lealtad és mi t imbre ; esta v i r tud fo rmó mi co
r a z ó n , y al d i r ig i r l e me inspira senrimientos, y me 
anuncia deberes tan sagrados para un Min i s t ro de 
nuestra divina y amable R c l i o i o n , como para un 
buen ciudadano. Ya sabéis que la verdadera l iber 
t ad ••eswi don m u y precioso, que- á todos se conce
d e ; :ba'jo la conciencia de respeto in ter ior a l o r 
den que regula la saciedad y sus leyes , de -adi íe-
sion al bien, amor á la justicia, bajo el oficio irrecusable 
de obrar la v i r t u d atraerse con ella ia felicidad pre-
í e n t e , y t ransmit i r la con la bistoria de los siglos. 
A la violenta y grave calamidad que nos aflije, 
podemos oponerle el cesf pronunciado por el í n t e 
res general , auxi l iado por la mas sincera u n i ó n y 
constancia. En el estado -ominoso, de guerra c i v i l , 
sin ofender el pundonor y d ignidad española , sea
mos previsores y dispuestos, á repeler conaros i u -
sidio;os que-tiendan hostilmente á la inmorai i Jad 
¿ a l a discordia. Conciudadanos mios? vuenra entere
za y valor a c r e d i t a r á n siempre la prudente y d e 
corosa c i r c u n s p e c c i ó n , t i po de la honradez arago
nesa y de su noble ca rác te r . 

l i n mi despedida os ruego y espero, aJmitais la 
efusionmas v e n é v o i a , y el t ierno á Dios de mi eter
na gra t i tud , á la Ciudad siempre heroica donde 
tuve la dicha y el honor del nacimienro. Tan fina 
voluntad os profesa m i hermano, m u y agradecido 
á la honorífica d i s t inc ión , coa que le habéis honra
do en todas las elecciones. 

Ambos nos complacemos, al considerar que en 
este nonabramiento hemos adquir ido ei derecho de 
doble filiación en la provinc i . i ; con vínculos de o r i 
gen y familia, relaciones de propiedad y de carre
ra. Aragón ocur>ará un lugar preferente en las a ten
ciones y cuidados de la vida públ ica á que me ha
bé i s llamado; amada Zaragoza centro de predi le-
cion y de mis voto1; tu fui-te sorprendida y o c u 
pada, tu venciste, tu presentas los laureles de un 
t r iunfo i n pirado y protegido; tú has superado los s i 
g l a s , i t í s e d i e l premio inmorta l de las empresas j u s 
tas y de las virttides maguammas. 

4 
Zaragozanos mio% v i v i d Felice', y tan iprospera-

snente como anhela vuestro afecu-imfo paisano 
que os ama ^rMiguel j Laborda y Galindo. 

E ! M a g i s t e r i o de t.'a edocacioti de l a v i 
l l a de Ejea de ios Caballero-s cabeza del P a r t i 
d o J u d i c i a l de-su nombre en la P r o v i n c i a de Z a 
ragoza se hal la vacante. Su d o t a c i ó n consiste en 
3 rs. v n . diarios pagados m e n s ú a l m e n t e por e l 
A j u tita miento sin r í t r i b u c i o n alguna de pa r t e 
de los n iños asistentes é la escuela se a d m i í e n me
moriales francos de porte en ia Secretaria del sn is -
m o hasta el ¡S deí p r ó x i m o A b r i l en qae si hu
biese solicitudes que l lenen los deseos del A y u n 
t amien to se p r o v e e r á adv i r t i endo que ser ia ad 
misibles cualesquiera que se hagan p o r e c l e s i á s 
t icos secularaes <5 regalares exclaiistrados-con t a l 
que r e ú n a n las c i rcunlanc ias que exige el desem
p e ñ o de este encargo. 

Anuncio. L a vacante de M a g i s t e r i o de Saín-
per del S a l z , pueblo de setenta vec inos , con el 
agr i a d o de Secretario de A y u n t a m i e n t o , c u y a » 
dotaciones consisten, la p r i m í r a en seseirta y c inco 
duros pagados por el pueblo y padres de ios n i ñ o s 
de 4 á »2 anos:; y la segunda en t re inta dutos 
con algunos gages, pagados poc el A y u n t a m i e n 
t o , se anuncia ai p ú b l i c o , para que todos los que 
reuniendo las circunstancias de Maes t ro t i t u l a r y 
b ien puesto en el d e s e m p e ñ o de la S . íc re íar ía quie
ran so l ic i ta r la hasta el dia segundo de pascuas de 
R e s u r r e c c i ó n en que se p rovee r i , debiendo re
m i t i r la so l ic i tu I franca de porte {pues de ot ra 
suerte no se sacará d d corteo) i la S e c r e t a r í a da 
A y u n t a m i e n t o . Y sj el agraciada .quiete ^ncar^ar-
Se de cuidar el r e l o j , se le p a s a r á .por e l lo me
dia o n z p a g a d o todo con la mayor puntualidad 
é San M i g u e l de S e t i e m b r e » 

Los injpresos palra el p a d r ó n general que los 
ayun tau ie inos deben formar anualmente con a r re 
g lo al a r t í c u l o 6. D de ia ley Je ayuntamientos (le 
'5 de Febrero de 1823 restcblecida en real decreto 
de 15 de Diciembre de 1 83t3', a c o m p a ñ a d o s de una 
i n s t r u c c i ó n al efecto. Idc-m los estados -que deben 
dar los ayuntainiei i ios de los nacidos ta;ados y 
muertos como el modelo inserto en ei h^>l.eti,n ofi
c i a l del 2-0 de Marzo de 1838. 

Se venden e,n Zaragoza, imprenta y ¡ ibret ia de 
R a m ó n L e ó n , cafe de la C e d a c e r í a numero r y j . 

Reglamento p rov i s iona l para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de j u s t i c i a en lo respect ivo á ' la Real j u r i s d i c c i o a 
o rd ina r i a , con ar reglo al Real decreto de 26 de 
Setiembre de 1834^ Se hal la venal en la i m p r e n 
ta de este p e r i é d i c o , calle del Temple nú mera 
32 a 4 r«. v n . 

Z A R A G O Z A j I M P R E N T A N A C I O N A L . 


